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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
54 Real Decreto 1141/2015, de 11 de diciembre, por el que, en ejecución de la 

Sentencia del Tribunal Supremo dictada el día 6 de noviembre de 2015, en el 
recurso contencioso-administrativo nº 512/2014, se nombra al Magistrado don 
José María Abad Liceras, Juez de lo Contencioso-Administrativo número 18 
de Madrid.

En ejecución Sentencia dictada el día 6 de noviembre de 2015, por la Sección Primera 
de la Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo, en relación 
con el recurso contencioso-administrativo n.º 512/2014 interpuesto por la magistrada doña 
María Jesús Calvo Hernán contra las resoluciones de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial de 17 de junio de 2014 y 13 de noviembre de 2013, por las que 
se resuelve el concurso para la provisión de determinados cargos entre miembros de la 
Carrera Judicial, con categoría de magistrado y contra el Real Decreto 926/2013, de 22 de 
noviembre, en relación con la provisión del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 18 de Madrid, por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día 3 de diciembre de 2015,

Nombrar al Magistrado don José María Abad Liceras, Juez de lo Contencioso-
Administrativo número 18 de Madrid.

Dado en Madrid, el 11 de diciembre de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Justicia,
RAFAEL CATALÁ POLO
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